
                                                                                      
                                   
 
 
 
 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  
 

  
C-241N/003-16 

 CERTIFICADO 
 
D. Alejandro Jiménez Muñoz, Jefe del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden de 10 de mayo de 
2016 de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (BOCM 03-06-2016) , 
 
C E R T I F I C O : Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

1 INNOVACION Y DESARROLLO LOCAL, S.L. B82342221 

2 UTE ASOC. CONFECCIÓN Y MODA DE LA CM - FUND. PUENTES GLOBAL 
- MADRID NETWORK 

G28549947 
G85920080 
G85105302 

3 INNOVA NEXT S.L. B86413689 
4 ECOSISTEMA IMPULSANDO S.L B85891893 
5 SERCOSOFT, S.L. B84614734 

6 UTE GESTIONA CONSULTORIA Y OUTSOURCING S.L - PROYECTA G. 
INTEGRAL PROYECTOS S.L 

B47353768 
B47637319 

 
para concurrir al procedimiento abierto convocado  para la adjudicación del contrato Servicios 
titulado PROGRAMA DE ACELERACIÓN DE PROYECTOS DIRIGIDO A EMPRENDEDORES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y COFINANCIADO AL 50% POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO y de conformidad con los requisitos establecidos  en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de 
documentación siguientes: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
INNOVACION Y 
DESARROLLO LOCAL, 
S.L. 

- No queda suficientemente acreditada la justificación de la solvencia 
técnica o profesional exigida en el apartado 5 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

2 

UTE ASOC. 
CONFECCIÓN Y 
MODA DE LA CM - 
FUND. PUENTES 
GLOBAL - MADRID 
NETWORK 

- La garantía provisional presentada no responde conjunta y 
solidariamente por todos los miembros de la UTE. 

- No queda suficientemente acreditada la justificación de la UTE 
respecto de la solvencia técnica o profesional exigida en el apartado 
5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

- No se aporta la copia compulsada del DNI de Dª Concepción Galdón 
Sanz-Pastor, representante de FUNDACIÓN PUENTES GLOBAL. 

- No aporta original o copia compulsada del poder acreditativo de Dª 
Concepción Galdón Sanz-Pastor, representante de FUNDACIÓN 
PUENTES GLOBAL, declarado bastante para concurrir y contratar 
por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid. 

- No aporta original o copia compulsada del poder acreditativo de D. 
Roberto Prieto Alonso y D. Miguel Ángel López López, 
representantes de MADRID NETWORK, declarado bastante para 
concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 
Exp. A/SER-000565/2016 
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 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

3 INNOVA NEXT S.L. 

- El documento justificativo del aval presentado como garantía 
provisional no se ajusta al modelo establecido, ya que no se 
encuentra verificado por el Servicio Jurídico de la Comunidad de 
Madrid en la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (anexo III 
del Pliego de Cláusulas Admnistrativas Particulares). 

5 SERCOSOFT, S.L. 
- No queda suficientemente acreditada la justificación de la solvencia 

técnica o profesional exigida en el apartado 5 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
En consecuencia,  

 
 Se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 4 de noviembre 
de 2016 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el ÁREA DE 
CONTRATACIÓN, CALLE ALCALÁ 31, 3ª PLANTA),  y advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Cualquier aclaración o duda relativa a las subsanaciones relacionadas con 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL podrá realizarse en los siguientes teléfonos: 
 

Área de Emprendedores de la Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad 
Social de las Empresas: 

- 91 420 77 07 
- 91 580 53 78 
- 91 580 15 48  
 
Las aclaraciones o dudas relativas al resto de subsanaciones podrán realizarse en el 

siguiente teléfono: 
 

Área de Contratación de la División Económico-Presupuestaria de Empleo: 
- 91 720 80 23 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General 

de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 27 de octubre 
de 2016. 
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